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CONAGUA RECHAZA SUBRECAUDACIÓN

Se dejan de cobrar
43 mil mdp por agua

De acuerdo con un estudio que realizaron especialistas, la Comisión

Nacional del Agua dejó de recibir ingresos por el consumo hídrico de USO

industrial, comercial y agroindustrial; figuran papeleras, mineras, ingenios
e incluso instalaciones federales, como de Petróleos Mexicanos. La

investigadora y activista Elena Burns, exfuncionaria de la dependencia,
aseveró que la cifra podría alcanzar los 60 mil millones si se suman los

USOS de zonas federales, hidroeléctricas, extracción de materiales pétreos,
cobro por los trasvases y descargas MÉXICO P. 3

CONAGUARECHAZASENALAMIENTO DE "SUBRECAUDACIÓN"

Faltan 43 mil mdp en cobros
de agua, acusan especialistas

Análisis. Elena Burns,exsubdirectora

General deAdministración delAgua,
aseguraqueexisten refresqueras y

mineras quedeben la Federación

JORGEX. LÓPEZ

La Comisión Nacional delAgua (Conagua)
dejóde recaudaralmenos 43mil millones de

pesos añopor:nocobrarelconsumod agua
de uso industrial, comercialy agroindustrial,
deacuerdo a unestudiorealizado porespecia-
listas, acusó la investigadora yactivista Elena

Burns, exsubdirectora general deAdministra-
cióndelAgua en esadependencia.

La especialista, quien actualmente trabaja,
junto con otros investigadores, en la confor-
mación de una Contraloría Nacional Autó-
noma del Agua, explicó que esta conclusión
se alcanzó al comparar cuánta agua está con-

cesionada a estos sectores con elnúmero de
usuarios en elpadrón único, asícomo elvolu-
men que están declarando ypagando, lo que
arrojó una subrecaudación.

Sobre el tipo de usuarios que están en esta

situación, aseguró que van desde papeleras,
mineras, ingenios e incluso instalaciones fe-

derales, como las pertenecientes a Petróleos
Mexicanos (Pemex).

"Los ingenios que son parte de los 40 usua-

rios más importantes, son comoochoyestán,
muchos, asociadoscon las refresqueras (...)

de la administración federalestáCFEyPemex,
que estarían en esa misma situación que las

refresqueras, quelos ingenios, que lasmineras.
Enfatizóque los 43 mil millones que calcu-

laron que no se están cobrando porel uso de

aguas nacionales es solo para los rubros de
industria, agroindustria, servicios ycomer-

cio, pero esta cifra podría aumentar "en una

estimación conservadora" a 60 mil millones
si se suman los usos de zonas federales, hi-

droeléctricas, extracción de materiales pé-
treos, asícomoel cobro por los trasvasesypor
las descargas.

"Con varios investigadores dedicamos
mucho tiempo porque no dábamos crédito y
fuimos, con la Auditoría Superior de la Fede-

ración, documentando estos 43 mil millones

que no se están recaudando, eso está súper
documentado.

"Peroestimamos quenosoloson43mil,sino

que llegaríaa60milmillonesporotrosusosen

donde tambiénestamosviendo lasevidencias
de la subrecaudación, pero ahí no tuvimos

ni losdatosni el tiempo para ir a ese nivel de
certezaydetalle",expresó Burns.

Indicó que recabaron datos de la Conagua
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desde 2011 e identificaron un patrón muy
similar desde ese año hasta 2024, en que hay
un descenso anual en el volumen de ingresos
declarado, lo cual atribuye a que los usuarios
se dan cuentade que no importasi pagano no

por sus consumos, pues en cualquiercaso no

hay consecuencias.
La exfuncionaria de laConagua agregó

estadependenciapodríaafrontary resolver la
subrecaudación si tuviera voluntad para ha-

cerlo, puestiene la facultad dequitarcualquier
volumendeagua que nose paga, no sedeclara

yno se usa, perono lohace.
La impunidad, abundó, ha generado esa

autorregulaci porparte de los grandes con-

sumidores que hay medidoresdeagua,
cada quien reporta sususos esconsecuencia
del ambiente que se ha creado con la Ley de

AguasNacionalesvigente.
POSTURAFEDERAL

Al respecto, la Comisión Nacional delAgua
(Conagua) rechazó que existauna subrecau-
dación por el uso de agua en consumidores,
y aseguró que afirmar lo contrario exhibe un

total desconocimiento del marco fiscal que
rige lasaguasnacionales.

Consultada por este diario sobre las con-

clusiones a las que llegó su exsubdirectora de

Administración delAgua,afirmóquenoexiste

"impunidad fiscal" para nadie, "porelcontra-

rio, la actual administración federal aplica
la ley sin distingo de persona alguna. Dentro
del marco legal aplicable, se propicia que los

contribuyentes cumplan consus obligacione
fiscales demaneraespontáneaparaevitar que
incurran enomisiónomorosidadde pago".

Ladependenciasostuvo quenohaypruebas
de unasubrecaudacióny la conclusiónsehace
utilizando una metodología "completamen-
te errónea", alcomparar el número total de
titulares de concesionesy asignaciones en

el Registro Público de los Derechos del Agua
(REPDA) contra elsupuesto número total de
titularesquepagaronderechos en2023.

Esto "sin considerar las particularió
propias de cada título de concesión o asig-
nación ni las propias exenciones de pago de
derechosestablecidasen la Ley Federal de De-

rechos, como los usosagrícolaypecuario (que
cupan gran partede losusos concesionados),

ni el uso de las poblaciones ruralesde hasta 2
mil 500habitantes, entre otras".

ingeniosque
ousuarios más importantes,

ocho están, muchos,

asociadoscon las refresqueras

(...) administración federal

Pemex,queestarían

lesamismasituaciónque

refresqueras,que ingenios,

quela mineras"
BURNSELENA

Especialista
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NÚMEROS

Segúnelanálisishecho por De ellos, 29 mil708millones Mientrasquepor uso Deacuerdoa losexpertos,
especialistas, en 2023 se debieron corresponderían auso industrial agroindustrial de agua, la Conagua recaudó 12 mil374

recaudar54 mil 967millones de de acuíferossubterráneos, y10 mil corresponderían 30 millones278 millones por el uso de 951millones

pesos por derechos federales de 416millones por el uso industrial de mil pesos poracuíferosy23 millones de m3, según el Registro Público de

agua. cuencas. 142 mil pesospor cuencas. Derechos al Agua (REPDA).

SEQUÍA. Actualmente,elpaísvive una crisisen algunas desusprincipales presasy lagos,pese la

intensidadde las lluvias registradas.


